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En el mes de marzo del presente año, desapareció de la página web de la Federación Canaria 

de Tiro con Arco (FECTA), en el listado de la Junta Directiva, D. Ramón Rodríguez sin 

explicación alguna por parte de la FECTA. Aunque sigue siendo Presidente del Comité de 

Técnicos de Instalaciones como podrán comprobar en la web www.fecta.org. 

 

Tras solicitar información nos contestan entre otras cosas que no es vocal, aunque tenemos 

documentación que dice lo contrario y cuando pregunté en la reunión de clubes ¿cuándo dejo 

de serlo? el secretario de la FECTA nos contestó no acordarse y eso que sólo habían pasado 

dos meses de su repentina retirada de la web. 

 

 Ahora desaparece otro vocal, Dña. Begoña Molina, que supuestamente era la encargada de la 

realización de las licencias federativas canarias y una de las tres personas de la Comisión 

permanente de la Junta Directiva de la FECTA. Ha desaparecido del listado y han vuelto a no 

dar explicación alguna. 

  

Personalmente poco me importa lo que les suceda a estas personas tras el asedio al que hemos 

estado sometidos personal y deportivamente  por parte de ellos, pero otra cosa es la Federación 

Canaria la cual en parte es de ámbito público y se debe a los federados. Estos cambios en sus 

listas sin dar justificación o notificación alguna vuelven a subrayar la falta de rigor, de seriedad 

y respeto ante los derechos de los federados. 

 

Ahora lo que hay que preguntarse es ¿por qué cuando la primera secretaria de esta Junta 

Directiva que duró prácticamente un mes se marchó, sí tuvo la fortuna de recibir halagos por 

parte de la FECTA? Igualmente pasó con el anterior vicepresidente. Incluso cuando el 

Delegado por Gran Canaria dejó de serlo hace pocas semanas, también fueron todo halagos. 

¿Qué ha pasado con estos dos vocales? ¿Qué han hecho para no tener ni una palabras de 

agradecimiento por parte de la FECTA? 

 

Ellos sabrán por qué se han merecido ese silencio absoluto como si nunca hubiesen existido. 

 

http://www.fecta.org/

